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BANDO 

 

 

 POR AMOR A TU PUEBLO 

 

Ante las preocupantes noticias de la crisis sanitaria del coronavirus en España, 

este Ayuntamiento informa: 

 

Pensando en el bien y la salud de los vecinos de El Manzano, nos sumamos a la 

petición de otras localidades de Salamanca que alertan del peligro de que los vecinos 

residentes en la Comunidad de Madrid o de  otras provincias de alto riesgo de contagio 

del COVID-19, visiten durante estos días o semanas críticos los pequeños pueblos y 

puedan contagiar el virus a la población más vulnerable: nuestros mayores. 

Que es un peligro muy real y que debemos ser muy precavidos y responsables 

ante ello. 

Que la comunidad de Madrid está rogando que los residentes allí no hagan vida 

social y permanezcan en sus casas y, por supuesto, desaconsejan viajar a otras localidades 

para no propagar el virus. 

Ante el conocimiento de residentes en Madrid que se han desplazado o que tienen 

intención de desplazarse a la localidad de El Manzano, se les informa que deberán 

permanecer en AISLAMIENTO DOMICILIARIO durante 14 días, evitando cualquier 

tipo de contacto con otros vecinos. El incumplimiento de esta medida podrá ser 

sancionado por la autoridad competente. 

Que por responsabilidad y “amor a nuestro pueblo” todos seamos conscientes de 

este riesgo y tengamos un comportamiento ejemplar siguiendo las indicaciones de 

seguridad del Ministerio de Sanidad y de la Junta de Castilla y León para no propagar el 

virus. 

Agradecemos su colaboración y comprensión. 

El Manzano a 13 de marzo de 2020 

 LA ALCALDESA 

 

 

 Fdo. María del Carmen Ruano Delgado 


